RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005571, Ent. N° 4912/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Pública Nº 1/2013, cuyo objeto es el servicio de limpieza para el Hospital de Pando y policlínicas dependientes;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  20 de febrero de 2013 se presentaron las firmas: SAN JORGE, IDENA y Hilton Suárez (La Proa);

       

 

        
       2) que las empresas San Jorge e IDENA no presentan referencia escrita de servicios prestados, IDENA no presenta certificado de depósito de mantenimiento de la oferta ni declaración jurada de costos y Hilton Suárez no presentó declaración jurada de costos, otorgándose a esta última, 48 horas a efectos de la presentación de dicha documentación;

 


      3) que con fecha 21.2.2013 la firma San Jorge interpuso Recursos de Revocación y Jerárquico contra lo resuelto en el Acta de Apertura, expresando que no se le otorgó la posibilidad de salvar defectos y carencias, y a la empresa Hilton Suárez sí le fue concedido, con lo cual a su juicio se violó el principio de igualdad de los oferentes;

 

 
       4) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 26.2.2013 se resuelve mantener la resolución recurrida en mérito a que la documentación omitida por la firma recurrente no resulta subsanable, dado que el Pliego establecía expresamente que la misma se debía presentar con la oferta, no aceptándose la entrega posterior;

 
 
        
       5) que franqueado el recurso jerárquico, consta Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 10.4.2013 manteniendo la recurrida en vía jerárquica en mérito a que el pliego no permitía subsanar la omisión del requisito previsto en el literal i) omitido por San Jorge (antecedentes de servicios prestados en ASSE) y sí lo permitía respecto de la declaración jurada de costos (literal k);
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por cumplir lo establecido en el pliego y puntaje, a la firma La Proa (Hilton Suárez Fernández) por un monto total de $ 8.669.808;

  7) que consta Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 8.8.2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año. El plazo comenzará a computarse a partir de la notificación de la resolución una vez intervenido el gasto por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que lo resuelto por la Administración actuante en cuanto al recurso de la empresa San Jorge se ajusta a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y los artículos 63 y 65 del TOCAF;

 


 2) que en efecto, el Pliego, en el Capítulo de Evaluación de las Ofertas y Adjudicación (criterio de selección), señala que las referencias a servicios prestados deben presentarse invariablemente con la oferta, no pudiendo subsanarse la omisión posteriormente;

                                    3) que la observación a la adjudicataria en etapa de apertura (declaración jurada de integración de costos) puede considerarse una carencia formal de escasa importancia y subsanable conforme el Propio Pliego, por lo que no existió en ambos tratamientos violación alguna al principio de igualdad  de los oferentes;

                                    4) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo  33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 


 5) que de acuerdo con el monto adjudicado incluidas las prórrogas, el Ordenador competente para disponer el gasto es el Directorio de A.S.S.E. (resolución del Directorio de 16.6.2010);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 8.669.808, por el período de un año, así como sus eventuales prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, emergente de la adjudicación de la Licitación Publica N° 1/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

5) Devolver las actuaciones.  
cr

